
ANEXO I 
  

3.5.3.1 PRECANCELACIÓN DE CAPITAL E INTERESES EN FORMA SIMULTANEA 
  
3.5.3.1 PRECANCELACION de capital e intereses en forma simultánea con la liquidación 
de nuevo endeudamiento financiero con el exterior 

  
  

3.6.4.2. PAGO DE TÍTULOS DE DEUDA CON REGISTRO PUBLICO EN EL PAÍS 
DENOMINADOS EN MONEDA EXTRANJERA Y OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA 

ENTRE RESIDENTES 
3.6 Pagos de títulos de deuda con registro público en el país denominados en moneda 
extranjera y obligaciones en moneda extranjera entre residentes 
3.6.4. El acceso al Mercado de Cambios con anterioridad al vencimiento requerirá la 
conformidad previa del BCRA excepto que la operación encuadre en alguna de las 
siguientes situaciones y se cumpla la totalidad de las condiciones estipuladas en cada 
caso: 
3.6.4.2. Otras financiaciones en moneda extranjera de entidades locales canceladas 
con el ingreso de endeudamientos financieros con el exterior 
  

  
  
  

3.17.3 
3.17 Refinanciación de vencimientos de capital de pasivos en moneda extranjera hasta 
el 31/12/21 
3.17.3 El plan de refinanciación deberá basarse en los siguientes criterios: 
3.17.3.1  El monto neto por el cual se accederá al mercado  de cambios en los plazos 
originales no superará el 40% del monto de capital que vencía. 
3.17.3.2 EL RESTO HAYA SIDO COMO MÍNIMO REFINANCIADO CON UN NUEVO 
ENDEUDAMIENTO EXTERNO CON UNA VIDA PROMEDIO DE 2 (DOS) AÑOS 

  
  

7.9 
7.9 Operaciones financieras habilitadas para aplicar cobros de exportaciones de bienes 
y servicios 

  
7.10 

  
7.10 Operaciones habilitadas para la aplicación de cobros de exportaciones de bienes 
en el marco del régimen de fomento de inversión para las exportaciones (Decreto nr 
234/21) 
  
 


